
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00016 00 

Asunto Ordena vinculación al trámite de tutela y 
requiere a secretaría  

 
 
Considerando que con la acción de tutela del trámite de la referencia, y las 

acumuladas a dicho trámite, se pretende que la accionada, COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL, postergue la aplicación de las pruebas escritas para la 

Convocatoria-Territorial 2019, a realizarse el próximo 28 de febrero de 2021, se 

considera necesaria la vinculación de todas las personas que tengan interés en el 

citado concurso de méritos (concursantes y demás) -quienes podrían verse 

perjudicados con un eventual fallo favorable a los intereses de los accionantes-, a 

fin de que, dentro del término de un (1) día, contado a partir de la notificación de la 

presente providencia por los medios que se indicarán, se sirvan pronunciarse sobre 

la solicitud de tutela del trámite de la referencia (a la que se han acumulado otras 

solicitudes en el mismo sentido), mediante comunicación dirigida a este juzgado y 

al presente trámite al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

la notificación de dichas personas mediante publicación que realice la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en el portal web del respectivo concurso de 

méritos, entidad a la que se remitirá inmediatamente copia de todo el presente 

trámite (todos los documentos unidos en orden cronológico) para su publicación en 

dicho portal web junto con la presente providencia.  De dicha publicación la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL deberá dar cuenta inmediatamente 

a este juzgado. 

 

De igual forma, para los mismos efectos, se ordena la publicación de los 

documentos señalados en el párrafo anterior (copia pegada de todo el presente 

trámite y de la presente providencia) en el portal web del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro. 

 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 
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